
 

 
A favor de las lenguas nacionales,  
por la igualdad lingüística  
 
 
 
Los sindicatos de trabajadoras y trabajadores de la enseñanza de Catalunya 
(USTEC-STES (IAC), de les Illes Balears (STEI-i), del País Valencià (STEPV-Iv), 
de Galiza (STEG) y de Euskal Herria (STEE-EILAS) se manifiestan a favor de 
continuar la tarea de normalización lingüística iniciada desde el final de la dictadura 
por modificar una situación de injusta discriminación de sus respectivas lenguas.  
 
Remarcamos que esta normalización no sólo debe remontar siglos de aislamiento, 
desprestigio y prohibición, sino también la misma situación jurídica actual, 
claramente desigualitaria: mientras que de la oficialidad del castellano se deriva un 
deber constitucional de conocerlo que se aplica a toda la ciudadanía, de la 
oficialidad de nuestras lenguas no se ha deducido un deber similar, con una 
evidente discriminación jurídica y con una grave desventaja para la generalización 
de su conocimiento y uso.  
 
La igualdad de trato para la cultura que es expresión de la lengua que la sustenta y, 
por lo tanto, para los pueblos que la representan, junto a los otros pueblos y 
culturas del estado, de Europa y del mundo, es un derecho humano, lingüístico y 
político incuestionable que se debe garantizar con la tarea emprendida por la 
normalización.  
 
Los respectivos procesos de recuperación lingüística comenzados han de dirigirse, 
como finalidad última, a restablecer los usos normales e históricos que han tenido 
la lengua catalana, vasca y gallega en el seno de sus sociedades hasta que, por 
razón de la fuerza, se impuso el castellano como única lengua oficial del estado.  
 
Es, por lo tanto, insoslayable que, más allá de los derechos lingüísticos individuales 
preservados por las leyes, las personas que hablan catalán, vasco o gallego 
puedan ejercer su derecho a expresarse y ser atendidos en su propia lengua en 
todos y cada uno de los espacios públicos de los territorios donde éstas son 
propias. Si no se asegura un conocimiento general del gallego, vasco o catalán 
(desde las administraciones públicas y su personal hasta los medios de 
comunicación estatales y en todos los ámbitos de la vida pública), es imposible que 
la ciudadanía gallegohablante, catalanohablante o euskalduna puedan vivir en su 
idioma a los territorios dónde es lengua propia, tal y como sí que lo pueden hacer 



los castellanoparlantes, no sólo dónde el castellano es lengua propia, sino en 
cualquier parte del estado español.  
 
Este pleno ejercicio no causa ningún perjuicio al castellano, lengua que tiene un 
espacio propio plenamente normalizado y cuenta con más de 400 millones de 
hablantes, además del apoyo de los estados de los cuales es lengua oficial, con la 
correspondiente extensión de usos en las instancias políticas internacionales.  
 
Por tanto, ante el monolingüismo español que exalzan algunos grupos de presión o 
de las actuaciones que algunos gobiernos llevan adelante contra el catalán, gallego 
o vasco, los sindicados abajo firmantes dan un especial apoyo a los programas 
educativos que tienen como finalidad que el alumnado logre una buena 
competencia comunicativa en la lengua propia de sus países y los prepare para un 
mundo multilingüe, independientemente de cual sea la lengua familiar, porque esas 
son las funciones de la escuela: asegurar la competencia lingüística, contribuir a la 
desaparición de las desigualdades y educar en el respeto hacia las lenguas 
propias.  
 
Para conseguir este objetivo hace falta desarrollar las planificaciones lingüísticas 
que se han revelado en cualquier parte del mundo, en sociedades plurilingües, 
como las más adecuadas, y que pasan, necesariamente, por la utilización vehicular 
de la lengua propia, lo cual no sólo no va contra la libertad lingüística de nadie, sino 
que garantiza precisamente esta libertad lingüística a partir de su conocimiento, de 
su valoración y de su uso social.  
 
Los sindicados abajo firmantes se comprometen a estrechar y profundizar su 
trabajo conjunto tanto en sus territorios, como en el estado español y en Europa, 
para conseguir la normalización del catalán, gallego y vasco. En ese sentido, 
impulsarán su participación en las redes y plataformas de apoyo a las lenguas 
nacionales, se dotarán de espacios de intervención conjunta y se reunirán con una 
periodicidad anual para intercambiar información y acordar estrategias comunes 
encaminadas a conseguir sus objetivos.  
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